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Año XLIII 29 de abril de 1939 - Año de la Victoria Núm. 2.205

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre............  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.............15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
Da venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION DE PROPIOS

Calle de Velázquez, número 70

La correspondencia se dirigirá al eiccelentfslmo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S B . P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

_  S U M A R I O
CoMisiáN M u n icipa l  Pkbmanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de abrí! de 1939,
A lcaldía P residencia: Bando dictando normas sobre la limpieza 

de las vías públicas y recogida de basuras.

Comisión Municipal Permanenie

cha 17 dei corriente, en el que, de conformidad con io intere
sado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del distri
to del Congreso, propone la designación de los siguientes se
ñores, que flan de componer la Junta de Beneficencia de dicha 
Casa de Socorro:

Presidente, el señor Teniente de Alcalde.
Secretario, el señor Jefe Administrativo de [a Casa deSo

SeSIÓN ordinaria celebrada el cía 26 DE ABRIL DE 1939. 
Año de la Victoria,—£!,r/r£icío.—Presidencia del excelentí
simo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asis
tieron losTenientes de Alcalde Sres. Escrivá de Romant, Osso
rio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Gómez Sanz, Foxá, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana, síénds aprobada el acta de la sesión celebrada el 
día 10 del actual.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar ima moción de la Alcaldía Pre
sidencia, fecha 21 del corriente, solicitando de) excelentísimo 
Ayuntamiento la oportuna autorización para que, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto y con d  fin 
de colocarlo en el testero de la Presidencia del Salón de 
Sesiones, se proceda a la confección de im retrato al óleo di"
S. E. el Generalísimo Franco, habida cuenta de que el máximo 
respeto y consideración que la Corporación municipal ha tri
butado siempre al Jefe de! Estado durante el tiempo en que la 
vida política de España se ha desenvuelto concorde con el 
espíritu de la mayoría de los .españoles,se ha manifestado 
ostentando su retrato en la forti/a que al presente se pretende.

2. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 5 del corriente, en el que, como anulación de todas las 
manifestaciones de vida del período rojo y aplicación del sano 
principio de rclroactividad a la fecha de iniciación del glorioso 
Movimiento Nacional, propone la disolución de las actuales 
Juntas de Beneficencia de distrito, adscritas a las re,spectivas 
Casas de Socorro, y que se restituyan las que funcionaran 
en 18 de julio de 1936 iiasta que ios señores Presidentes de 
las mismas propongan lo que estimen conveniente con relación 
a ia retiuvacíón tota! o parcial de ellas.

3. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 17 del corriente, en el que, de conformidad con lo intere
sado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del dis
trito de la Inclusa, propone la designación de los siguientes 
señores, qué han de componer la junta de Beneficencia de 
dicha Casa de Socorro;

Don Francisco Antonio Alberca, D. Salvador Delteil, don 
Enrique Flores Valles, D. Juan Manuel González, D. Ramón 
Leal de la Blanca, D. Julián Ortigosa, D. Pedro Criado, don 
Felipe Somalo, D. Luis Mac-Croíion y D. Mariano Reiieses.

d." Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fe

corro.
Vocales; señores Curas Párrocos de San Jerónimo, de 

San Sebastián y del Salvador y San Nicolás; señor Jefe Facul
tativo de la Casa de Socorro, señoras viudas de Zaldo y de 
González Amezúa, señoritas Sacramento Oriol y De Fer
nández Pfida, D. Juan Sáenz Diez, D. J . M. de Reyna, señor 
Marqués de Guad-el-Jelú, D. Isidro Baceta, D. Ramón Al
varez Mon, D. Pedro Alvarez Velluti, señores Delegados de 
Auxilio Social y de Frentes y Hospitales.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 17 del corriente, en el que, de conformidad con lointere- 
sadoporel señor Presidente de la Casa de Socorro del dis
trito del Hospicio, propone la designación de los siguientes 
señores, que han de componer la junta de Beneficencia de 
dicha Casa de Socorro: '

Doña María Luisa Cánovas del Castillo de Martínez 
Torres, doña Carmen Martínez Agulló de Gritida, D. Felipe 
Jiménez, D. Marciano Sánchez, Ó. Teodoro Revuelta, don 
Manuel Vázquez, D. Ramón Romero, D. Félix Román, don 

,-^Agustín Monje y D. Mariano Barber.
6. ° Se dió cuenta de im decreto de in' Alchldía Presiden

cia, fecha 5 del corriente, en el que, como anulación de todas 
las manifestaciones de vida del periodo rojo y aplicación del 
sano principio de retroactividad a la fecha de iniciación del 
glorioso Movimiento Nacional, propone cesen en sus cargos 
quienes formen parte actualmente del Consejo de Administra
ción y Comisión Ejecutiva dei Montepío de Empleados del 
excelentísimo Ayuntamiento, y se restituya en los mismos a 
quienes los ejercieran en 18 de julio de 1936.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro
bado el precedente decreto de la Alcaldía Presidencia, acor- 
Ttándose, a propuesta del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo, que 
ningún nombramiento hecho por el Frente Popular de Comi
siones, Juntas o representaciones municipales se considere 
como válido, cesando sus componentes automáticamente.

7. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia;
Don Diego Robledillo Cañeque, con su esposa, a Guada

lajara,
Doña Adriana Lobo Luján, a Guadalajara. ’
Don Eusebio Carnicero Qleiiadet, a Guadalajara. .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíonea

Comisión de Fomento y Ensanche, reunidas
8 a 14, Aprobar, con objeto de facilitar la pronta repara-

cióii de loa pavimentos de la Villa, y eu atención a la circuns
tancia de ser urgentísima la realización de las obras que estas

in
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reparaciones llevan consigo, los convenios —cuyas cláusulas, 
que figuran a continuación, son garantía suficiente para que 
el interés ttiunicipal quede salvaguardado— que suscriben la 
Jefatura de Vías Públicas municipales y, respectivamente, 
D. Donato Lassa Oria; D. Eugenio Terán, en representación 
de la S. A, «Puricelli»; D, Antonio Pérez Lorente; D. Fran
cisco Menéndez García; D. Francisco Portillo; D. Ricardo 
Piqueras, en representación de la Sociedad «Cubiertas y Te
jados», S. A., y D. José Madirolas, en representación de la 
Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», S. A., para 
efectuar aquellas obras de pavimentación que la mencionada 
Jefatura de Vías Públicas señale y que, por ser de inaplazable 
ejecución, tengan carácter de extremada urgencia:

Primera. Ejecutar todas ias obras que le encargue la in
dicada Jefatura por el sistema de administración, comprome
tiéndose a dar todo género de facilidades al personal técnico 
para la comprobación de los gastos de jornales y materiales.

Segunda. Que acepta que lesean abonadas por el exce
lentísimo Ayuntamiento tan sólo las cantidades correspondien
tes a jornales, seguro obrero, accidentes, etc., y los materiales 
que utilice por medio de certificaciones parciales, dejando al 
buen criterio del excelentísimo Ayuntamiento, en el que de
clara tener absoluta confianza, que en su día amplíe la canti
dad percibida a la prudencial que estime oportuna en concepto 
de gastos generales y beneficio industrial.

■Tercera. Que acepta que se le certifiquen los volquetes 
y carros que emplee a jornal a los precios oficiales que hoy 
rigen en el ramo de la construcción, y respecto a los servicios 
de camiones que la contrata pueda adquirir y utilizar, los con
siderará como requisados por el excelentísimo Ayuntamiento, 
no percibiendo por ello alquiler alguno y sí tan sólo los gastos 
de consumo y conservación fijados por las reparaciones que 
en eilas hayan de efectuarse, a juicio de la Jefatura de Vías 
Públicas. .

Cuarta. Que acepta también las instrucciones que le mar
que la Jefatura de Vías Públicas a fin de evitar en lo pasible 
la fijación de precios convencionales para los elementos de 
las obras; pero si a juicio de .la misma y para el mejor des
arrollo de ellas fuese necesario fijar precios de algunos elemen
tos o de trozos de obras, acepta de antemano los que señale 
el Ingeniero Jefe de Vías Públicas’, con la conformidad del se
ñor Delegado de Vías y Obras y las Comisiones de Fomento 
y Ensanche reunidas. (En el convenio con el señor Portillo se 
agrega a la presente cláusula el siguiente párrafo: *Señ»lando 
expresamente el precio de las losetas de mortero hidráulico 
como elemento de obra, que de momento acepta se le certifique 
al precio.del pliego de condiciones en vigor y que podrá ser 
rectificado, a juicio del excelentísimo Ayuntamiento, en la 
form.4 que anteriormente se indica.»)

Quinta. Las obras que ejecute las realizará de aguerdo 
con el^ilicgo de condiciones de su contrata, al que servirán de 
complemento, por si éste no lo determina, los de otros contra
tos en vigor en el Municipio, así como las condiciones que la 
Jefatura de Vías Públicas pueda fijar, dado el carácter de pro- 
visionalidad de algunas de ias'obras y la conveniencia de 
ejecutar parte de las mismas sin sujetarse estrictamente a los 
pliegos de condiciones antes señalados.
^ Sexta. Que permitirá, en las obras a él adjudicadas y en 

tas que están sujetas a período de conservación, que trabajen 
otros contratistas, si asf lo dispusiera la Jefatura de! Servicio, 
dejando a juicio del excelentísimo Ayuntamiento la interpre
tación de la modificación que en sus contratos puedan originar 
estos trabajos.

Séptima. Acepta, cuando por las condiciones especiales 
en que se hallan algunas obras, a juicio de la Jefatura de Vías 
Públicas sea necesario o estime e! Ayuntamiento conveniente 
crear normas particulares para la ejecución de ¡as mismas, 
prescindir de antemano de realizarlas en las condiciones expre
sadas en esta declaración.

Octava. Que deja en libertad al excelentísimo Ayun
tamiento para suspender en él momento que estime pertinente 
ias obras que le sean adjudicadas, a tenor de lo que se consig
na en este escrito.

(En el convenio con D. Eugenio Terán se agregan las .si
guientes cláusulas: •

OBRAS DE RIEGOS ASFALTICOS ^
Novena. Aceptar la conservación, en la forma indicada 

en su pliego de condiciones y que se señala debe ser retribui

da por añosj reconociendo él Municipio que, por no haberse 
conservado ios años pasados las reparaciones, han de tener 
forzosamente en los momentos presentes una mayor impor
tancia, por lo que se compromete a abonar en cada obra ia 
cantidad anual correspondiente a la misma, multiplicada por 
el número de años en los que no ha efectuado la conservación.

Décima, Aceptar la obligación que emana de su contrato 
de tapar calas y reparar obras en los firmes de riegos asfálticos 
a ios precios fijados en su contrata.

Undécima. Aceptar que sus precios de contrata en las 
obras indicadas en los dos apartados anteriores se modifiquen 
sustituyendo el precio del betún asfáltico que en él se fija por 
el actual que tenga el alquitrán vendido por Gas-Madrid, S. A.

Duodécima. Aceptar también que los precios se modifi
quen por indicación de ia Jefatura de Vias Públicas cuando 
sea necesario o conveniente variar las dosificaciones fijadas 
en ios pliegos para las diferentes clases de riegos. Estas mo
dificaciones se efectuarán de acuerdo con la descomposición 
de precios que acompaña al pliego de condiciones de la 
contrata.)

Este convenio nada prejuzga sobre la posible continuación 
de sus contratos en la forma en que está actualmente estable
cido o sobre la norma que más adelante pueda fijarse de 
común acuerdo entre el Municipio y el contratista.

Comisión de Abastos
15. Disponer, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso municipal, que el excelentísimo Ayun
tamiento no se muestre parte en el sumario que se tramita por 
robo de nueve cajas de. leche condensada en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 9 de esta capital, sin 
renunciar por ello a la indemnización civil que pudiera corres
ponderle y que ha sido fijada en 720 pesetas por la Sección de 
Recepción y Distribución de Productos Lácteos y Dietéticos.

. Comisión da Gobernación
í6. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta que el decreto, que figura en el expedien
te, dictado por la Alcaldía Presidencia para que sean repues
tos en sus puestos de trabajo los servidores del Ayuntamiento 
de Madrid perseguidos por el marxismo rcspqndd en el espí
ritu y en la letra a las normas genéricas dictadas por el Go
bierno Nacional y a los principios propugnados por el Caudi
llo, y por considerar conveniente concretar algunos de los ex
tremos de) mencionado decreto:

Primero, Ver con sumo agrado la expresada disposición 
dictada por la Alcaldía Presidencia,'que debe ser cumplida 
exactamente en toda su extensión.

Segundo. Que, en consecuencia, se reponga a todos los 
despedidos por el Ayuntamiento rojo; es decir, a los que 
se declaró cesantes en febrero de 1936 y a los que dicho 
Ayuntamiento destituyó después de iniciado el Movimiento 
Nacional; y

Tercero. Qtie si después de hecha [a depuración el nú
mero de obreros admitidos excede del de plazas consignadas 
en presupuesto, queden en expectación de vacante los repues
tos en febrero de 1936. .

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, como medio lega) y justo de que el Ayuntamiento pueda 
resarcirse, siquiera en parte, de la cuantía a que ascienden las 
reparaciones que son necesarias efectuaren el Teatro Español 
como consecuencia de los desperfectos producidos en el mis
mo por el Grupo «García Lorca» durante el tiempo que fué 
concesionario dei referido teatro, desperfectos cuya importan
cia puede asegurarse en principio que excederá de las 750 pe
setas constituidas como fianza en la Caja General de Depósi
tos por la expresada entidad artística:

Primero. La incautación de la fianza de 750 pesefas 
constituida en la Caja General de Depósitos, a disposición de 
ia Alcaldía Presidencia, por D. Julián Arenas, en nombre y 
representación del Teatro Grupo «García Lorca», mediante 
resguardo de fecha 23 de febrero de 1937 y números 580.971 
de entrada y 66.748 de registro, cuya fianza estaba destinada 
a responder del cumplimiento de las cláusulas contractuales 
por el mencionado Grupo artístico durante el plazo en que fué 
concesionario del Teatro Español.

Segundo, Que se practiquen los trámites y diligencias 
pertinentes para la efectividad y cumplimiento de loUispuesto 
en el apartado anterior.
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18. Ratificar, en ¡os términos y condiciones en que fuá 
dictada, la decisión que adoptó la Alcaldía Presidencia en 
5 del corriente concediendo por el plazo de un mes el Teatro 
Español, para su explotación artística, a la ilustre comediante 
doña Ana Adamuz, a fin de que al iniciarse la tradicional tem
porada de primavera no estuviese inactivo el coliseo municipal,

19, Aprobar, de conformidad’con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de *ad- 
mitidu» que respecto a los funcionarios que a continuación se 
expresan formuló el referido Juzgado:

D. Rafael Alloza Urquizu. ]
B Evaristo A. Cacho Gonzalo.
1  Guillermo Eirtrambasagiias.

' B Fernando Escussi Cebada.
» Angel Fraile Garrido. _
» Manuel Gómez Domingo.
» Luis Hernández Moyano.
B Eduardo Leoz Cendolla.
» Antonio Martínez Abad. _
» Jesús Martínez López. *
> Jacinto E. de Medina Lafarga.
> Vida! del Barrio González. .

Doña Victoria Gómez Pineda.
- D. Nicolás Jamito Fabela. ,

» Mariano García Manzano.
B Joaquín Guerra Ruiz,
» Francisco Fernández Arranz.
3 Agustín Aleonada Sánchez.
> Luis Fernández de Villa.

- 3 Isidro Marcos Lucea.
B Tomás Medina de Miguel.
» Facundo Roig Herreros.
3 Agapito Santa Maria Expósito,

Rufino Sarmiento Calle.
» Pedro Vallejo Iruela.
» Valeriano Cabranes García.
» Constantino Aparicio Calvo.
» Isidro Barrios Ibáñez.
•» Teófilo Calderón Cruz.
¿ Bernardo Cuadrado Carrasco.

■ > Dictino Fernández Esteve.
» Pedro Fernández Villamea.
» Marcelino Gutiérrez González,
■j> Antonio Martínez Rodríguez.
» Adrián Miguel Greciano.
B Emilio Nafria Encabo.
» Sabas Pérez Gómez.
B Pedro Reija Galán. ■
» Teófilo Rey Navazo.
B Eleiiterio Romo Fernández.

1» Teodoro Sanz González.
» Enrique Cebriáti Hernández,
> Rafael González Villegas.' ,
» Juan Sampedro Anchochury. :
B Luis Riiigómez VelascO,
» Braulio Pérez Velasco.
B Francisco Muñoz Milla.
B Fermín Palenzuela Martín,
B Alberto Martin Fernández.
* Germán Higelmo Martin,
» Fernando Jiménez Guinea.
» Pedro M- Fernández Palacios.

Doña Laura Díaz González,
■20, Aprobar, en los propios términos en que ha sido con

cebido, el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 del pa
sado mes de marzo, disponiendo lo siguiente, toda vez que 
■dicho decreto responde al criterio de restauración y formaliza- 
cióii de! régimen jurídico municipal, flagrante y constantemen
te vulnerado por el gobierno municipal rojo durante el período 
■de la guerra:

Primero. La anulación, con carácter general, de todos 
los acuerdos municipales adoptados a partir del 18 de julio 
de 1936.

Segundo, Como excepción del apartado precedente, la 
■subsistencia de todos aquellos que fueren consecuencia de 
aplicación estricta de leyes y reglamentos o derivados de 
■acuerdos anteriores al 18 de julio de 1936, y siempre revisa- 
bles, si su aplicación no íué tigurosaménte justa; y

Tercero. Cualquier duda en la interpretación o inciden
cia a que pudiera dar lugar el cumplimiento def presente acuer
do, será resuelta por la Alcaldía Presidencia. .

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
toda vez que las instancias formuladas por algunos funciona
rios que por distintas causas se hallan en situación de exce
dencia ofrecen oportunidad para apreciar la necesidad de dic
tar normas o reglas que con carácter general, y respondiendo 
a las circunstancias actuales, concreten el procedimiento a 
seguir en estos casos:

Primero, Toda petición y concesión de reingreso al ser
vicio activo de los funcionarios excedentes requiere la previa 
depuración del interesado por el Juzgado Especial.

Segundo. Se establece la incompatibilidad entre dos des
tinos municipales y cualquiera otro remunerado con fondos del 
Estado, Provincia.o Municipio.

Tercero, Todo funcionario en situación de excedencia 
qué ostente otro cargo retribuido con fondos de los organis
mos indicados en el apartado anterior,'necesita, para obtener 
el reingreso en el Ayuntamiento, justificar de manera fehacien
te hallarse en situación de excedencia en el cargó incompatible.

22. Refrendar el decreto dictado por la Alcaldía Presi
dencia con fecha 11 del coiriente, disponiendo, a petición del 
interesado, la reincorporación al servicio'activo del funcionario 
técnico de Contabilidad D. Ignacio Martínez Bazán, jubilado 
por imposición del gobierno^municipal marxista, toda vez que 
dicho decreto responde a los principios de restauración de la 
justicia; debiendo advertirse que dicha reincorporación no 
excluye a! itiíeresado de someterse, como todos los demás fun
cionarios, a la depuración correspondiente por el Juzgado Mi-, 
litar Especial designado a! efecto.

Proposición
23. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar

la suscrita por el Sr. Lafarga, interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación cOn los 
empleados y obreros que ingresaron en el Ayuntamiento con 
motivo del movimiento revolucionario del mes deoctubre 
de I934í .

Primero. Que sean repuestos en sus destinos aquellos 
empicados y obreros que entraron a servir ai Ayuntamiento de 
Madrid en los días inmediatos al levantamiento revolucionario 
del 6 de octubre de 1934 y antes del día 12 del mismo mes, 
como titulares legítimos de los cargos que vinieron desempe
ñando hasta el 21 de febrero de 1936, y de los Cfue fueron tan 
injustamente desposeídos; y

Segundo. Que dichos funcionarios ingresen de nuevo en 
los diferentes escalafones municipales con la antigüedad que 
¡es corresponda por su ingreso en octubre de 1934, siendo 
sometidos a la misma selección que aquellos otros que han 
continuado prestando sus servicios ai Ayuntamiento hasta la 
liberación de Madrid por el glorioso Ejército Nacional.

Terminado el despacho del orden del día, y previa la decla
ración de urgencia, se acordó:

24. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 24 del corriente, en la que propone se adopten los acuer
dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta la ur
gencia de limpiar a Madrid de todos los símbolos y nombres 
que ha dejado en sus vías públicas un régimen político corrom
pido y nefasto para la Patria, y que prevalezca el sentido tra
dicional y limpio de España en ia continuidad de grandeza 
que le ha impreso el heroísmo de sus hijos venciendo a la 
barbarte;

Primero. Que en lo sucesivo se designen con el nombre 
que se expresa las siguientes vías públicas:

Paseo de la Castellana, Avenid« del Generalísimo Franco.
Gran Via (én sus tres trozos), Avenida de José Antonio.
Plaza de las Cortes, plaza de Calvo Sotelo.
Calle del Principe de Vergara, Avenida del General Mola.
Calle de Abascat, calle del General Sanjiirjo.
Calle del Cisne, calle de Eduardo Dato.
Calle de Torrijos, calle del Conde de Peñalver,
Segundo. Que se restituyan a las vías públicas los nom

bres que ostentaban antes del 14 de abril de 1931, con excep
ción de las de nueva apertura, cuyas denominaciones quedarán 
sometidas a lo que se determina en el apartado siguiente.

Tercero,' Que se nombre una Comisión, presidida porta 
Alcaidía Presidencia o Teniente Alcalde en quien delegue, e 
integrada además por cuatro Regidores, tres Vocales desig-

I 1 e
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nados libremente por el Instituto de España entre personas 
pertenecientes a Academias, y como Secretario, con voz y 
voto, el Director de la Biblioteca Municipal; y

Cuarto. Que por el Ayuntamiento se construya una lápi
da, con el fin de situarla en el primer trozo de la Gran Via, 
que conmemore el lieclio de que las obras de la misma se co
menzaron siendo Alcalde de Madrid el Conde de Peñalver.

25. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en la que propone la adopción del 
siguiente acuerdo, por considerar que gran parte de los con
tribuyentes no hicieron efectivos los recibos por .exacciones 
municipales, unos por las persecuciones de que fueron obieto 
en sus personas o en sus bienes durante ei dominio rojo, y 
otros, .porque se abstuvieron deliberadamente de hacerlo para 
no proporcionar ingresos a los organismos rojos:

- Se concede una moratoria pon carácter, general para que 
los contribuyentes puedan hacer efectivos sin recargos los 
recibos que por exacc oiics municipales tengan pendientes en 
las Agencias ejecut.v. S.

Foresta moratería, y durante el plazo de cuarenta días, 
se podrán recoger en las correspondientes Agencias ejecuti
vas los recibos pendientes de pago, sin el 20 por 100 de 
apremio con que estaban recargados,

•26. Se dio cuenta de un oficio de la Intervención munici
pal, fecha 17 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni
dos en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos para 
e! actual mes de abril por cuenta del presupuesto del Interior, 
que ipnporta 12.367.173,91 pesetas, comprendiéndose asimis
mo en dicha distribución las Resultas que aprobadas por el 
Ayuntamiento se incorporen al ejercicio para los tres dltimos 
trimestres del corriente año.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.
27. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención munici

pal, fecha 25 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
por cuenta del presupuesto del Ensanche, para el corriente 
mes de abrí], que importa 1.335,222,07 pesetas. .

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.
Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la

tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H ago saber: Dispuesta esta Alcaldía a reorganizar con

la mayor rapidez posible el Servido de Limpiezas y Riegos 
viarios y a acometer la resolución integra) de la recogida do
miciliaria de basuras, precisa contar ante todo con ia asistencia 
ciudadana, sin la cual será difícil alcanzar el éxito que Madrid 
necesita, sobre todo en ios actuales momentos, en que ha de 
lucharse con tantos factores adversos.

Por elio, mientras se implanta la recogida moderna de ba
suras con material y sistemas adecuados, que el Ayuntamiento 
acuerde, es imprescindible que el vecindario se someta a una 
rígida disciplina, basada en las siguientes normas, que ya fue
ron dictadas en parte en 1928 y que urge recordar, ampliar y 
hacer cumplir:

1, “" Como colaboración del vecindario a la limpieza,
los porteros procederán al barrido de la acera frente a su 
respectiva fachada hasta la linea de bordillo, e igualmente lo 
dispondrán los dueños de establecimientos con acceso a ia vía 
pública, recogiendo los productos del barrido en recipientes 
que guardarán para entregarlos a ¡os operarios del Servicio 
de Limpiezas a su paso por la calle. _

Esta operación de barrido estará acabada antes de las ocho 
de ia mañana, y se efectuará con riego previo. Su omisión 'de
terminará la imposición de multas en el acto, de dos pesetas.

2. ® Evitarán, bajo su responsabilidad, que de iiingima
tienda de la finca a su cargo se depositen basuras en la calle, 
ni siquiera al li/cer la limpieza de los locales; debiendo tener
las recogidas en uu recipiente para entregarlas a los operarios 
del Servicio. .

Las infracciones, como en el caso anterior, serán castiga

das con la misma sanción, que será impuesta al infractor o, de 
ignorarse éste, al portero de la finca.

3. ® Queda prohibido depositar basuras en la vfa pública,
arrojar residuos por ios balcones y verter papeles o restos de 
cualquier clase. El Ayuntamiento irá dotando de depósitos de 
vertida para estos últimos a medida que la normalidad se vaya 
restableciendo. *

Se prohíbe también escupir en la calle y hacer aguas ma
yores y menores. .

La infracción será sancionada con multas, en el acto, de
una y dos pesetas, según la importancia de la falta,

4. “ Se reitera la prohibición de sacudir las ropas, alfom
bras, etc., en los balcones después de tas nueve de la mañana, 
bajo apercibimiento de la multa de uua a dos pesetas, paga^ 
deras en el acto. .

5. ® Los dueños de cafés, bares y establecimientos análo
gos, con terraza o sin ella, son responsables de la limpieza de 
la acera frente a sus establecimientos.

Vendrán obligados a tener recipientes adecuados y en nú
mero necesario, y personal encargado de la limpieza constante 
del terreno ocupado.

6. “ Los vendedores ambulantes, en particular los de fru
tas y verduras, vienen obligados a mantener y dejar su puesto 
perfectamente limpio ai terminar su venta, bajo pena de pér
dida de licencia en caso de incumpiimiento.

Quedan autorizados a entregar a cualquier vehículo dei 
Servicio, a su paso, los desechos que en aquel momento ten
gan recogidos en el recipiente de que se proveerán.

7. “ Mientras subsistan los traperos, por no estar organi
zada municipalmetite ia recogida domiciliaria integral, su labor 
se acabará inexcusablemente a las nueve en punto de ia ma
ñana, y habrán de dejar el situado perfectamente limpio. El 
retrpo en la terminación, la suciedad del situado o el arrojar 
algún residuo durante el recorrido se sancionará con multas^ 
en el acto, de dos pesetas y la suspensión de la licencia y su- 
retirada, en caso de contumacia.

8. ® Todos ¡os establecimientos y porteros podrán entregar 
a los operarios del Servicio basuras para ser vertidas en cual
quiera de los vehículos destinados a este transporte siempre 
que a su paso no vayan ya llenos, sin que el no poder admitir
las, por estar el vehículo del todo cargado, sirva de pretexto 
para su vertido en la calle.

En este caso habrán de dejarse en el borde de la acera 
hasta que un nuevo vehículo los recoja.

De momento, y de un modo provisional mientras se regla
menta la recogida y se adopta tipo de recipiente, se autoriza 
toda clase de envases siempre que estén dotados de tapa, que 
evite la dispersión de las materias,

9. “ Los iimpiavias y agujas de las líneas del tranvía reco
gerán el producto de la limpieza de aquéllas en recipientes 
adecuados, y harán el correspondiente transporte de los- 
mismos.

10. Las entidades que realicen obras en ia vía pública 
con motivo de canalizaciones, tapado de catas, etc., vienen 
obligadas a retirar los ̂ sobrantes y escombros en plazo dfr 
veinticuatro horas, bajo multas de 25 pesetas,
_ 11. Los carros y volquetes destinados a transporte de 

tierras, escombros, materiales y basuras deberán ir cubiertos- 
y en forma de que se evite e¡ vertido a su paso.

Los itinerarios a seguir serán fijados por la Dirección del 
Tráfico,

12. Las multas en el acto serán percibidas por los Guar
dias de Policía Urbana y funcionarios dei Servicio de Limpie
zas, previa la entrega del talón acreditativo de su percepción. 
En Caso de negativa, se remitirá la nota a la Tenencia de Al
caldía del distrito, quien elevará dicha sanción a un mínimo 
de 15 pesetas, sin que pueda ser condonada ninguna, salvo 
caso de justificación, por escrito, debidamente comprobada.

El Alcalde confía en la cultura y espera del buen sentido 
del vecindario la mayor colaboración en estas tarcas, que per
mita asegurar la higiene de la ciudad sin tener que recurrir o 
más severas sanciones.

Madrid, 26 de abril de 1939. Año de la Victoria.—El 
Alcalde Piesldente, A lberto de A lcocer y. Ribacoba . 
Saludo a Franco, ¡Arriba Espaflat
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